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Actuación del Ejército en Marruecos
El Sr. Sánchez de Toca ha dimitido • 

la prebidencia de la «Liga Africanis
ta», y muchos suponen que el motivo 
es que nuestra política en Marruecos 
no llera los rumbos que el ilustra 
hombre público quisiera.

Tal vez tengan razón, aunque pa
rece lógico que desde el puesto que 
deja podría influir más para que se 
inclinara nuestra actuación en el Pro
tectorado, gy no lo debiera abando
nar.

Pero es el easo que con el motivo 
de esta dimisión vuelve á hablarse de 
que se ha dado demasiada preponde
rancia militar, y que esa es la causa 
de que no adelante la preconizada pe
netración pacífica.

Nosotros novamos á discutir siste
mas; lo qua tenemos que decir es que 
al Ejército no le interesa que se cam - 
bio de modo de obrar, ni él tiene rea - 
ponsabilidad ninguna en que progre
se más ó menos la influencia española 
en el sentido del Comercio, la Agri
cultura, etc.

También se vuelve ahora sobre el 
tema de que el Alto C)misario sea un 
hombre civil y no un general del 
Ejército.

Lis fuerzas militares han tenido por 
misión desde el primer momento, en
sanchar la zona ocupada, sometiendo 
á los moros que se oponían i sus avan
ces, defender las posiciones que ocu
paban y á los kablleños sometidos 
cuando eran hostilizados por sus ve
cinos.

Cuando más tranquilidad hay, en 
todo el territorio se hace servicio de 
campaña; y no se deben olvidar las 
épocas en que fuertes harkas se han 
opuesto á los designios de España, y 
la sangre que ha costado á nuestros 
soldados extenderse.

Pues si á cañonazos y á tiros ha ha
bido esa resistencia, jqaó hubiera su- 
cadído ai no va por delaute la acción 
militar!

Y todos sabemos que ésta ha ido 
hasta donde le han ordenado desda 
Madrid, y no más allá, porque no po
cas veces se le ha impedido avanzar.

Un hombre civil en la Alta Comi
saría, hubiera podido disponer tam
bién lo que el Gobierno desde aquí le 
hubiera mandado. Todo lo más qua 
hubiese variado, habría sido acaso, 
inmiscuirse demasiado en las opera

Noticias militares
En el presente mes pasarán á situación 5 

de reserva de retirados por edad, los si- ' 
guíenles generales, asimilados y jefes da las 
escalas activas del Ejército:

Estado Mayor general.—Inspector mé
dico de primera D. José de la Calle.
' Infantería.—Coroneles D. Tomás Fer- í 
nándei Rodríguez, D. Roberto Piserra y ? 
D. Antonio Sandino y tenientes coroneles I 
D. Enrique Soto, D. Luis Fernández Mar- g 
cote, D. Luis León, D. Miguel Herrero y 
D. Hilario Diez Ibeas.

Caballería.—D. Nicanor Poderoso y don 
Leopoldo Torres y teniente coronel D. En
rique Lizarregue.

Ingenieros.—Coronel D. Juan de Pagés.
Guardia civil.—Tenientes coroneles don 

Francisco Díaz y D. Pedro Nogueira.
Sanidad Militar.—Subinspector mélico 

de segunda D. Emilio Crespo y subinspec
tor farmacéutico de primera D. Domingo 
Botel.

Oficinas militares.—Archivero tercero 
D. Domingo Serrano.

»* «
Se halla en esta corte, de paso para Vito

ria, donde ha sido destinado como ayudan
te del general Baceta, D. Felipe Serrano 
Tabares, recientemente ascendido á coman
dante por méritos de guerra.

El 8r. Serrano Tabares se distinguió 
también en Marrue ios por su labor como 
secretario del Centro Hispano-Marroquí, 
de Ceuta.

# «
FERROL, 4.—Se ha recibido una orden 

telegráfica disponiendo que el crucero aco
razado «Carlos V» salga para las rías bajas 
acompañado de un torpedero.

El crucero, mandado por el oontraalmi- 
rante D. Emiliano Enríquez, saldrá esta 
madrugada con rumbo á Marín.

• *
09 encuentra enfermo en Sevilla el sub-

ciones militaros con perjuicio de las 
mismas.

El Ejército ha realizado una obra 
grande, cuyo mérito no se quiere re
conocer por el afín de abrir más la 
puerta á la burocracia civil, de la 
que se han llevado muestras de una 
esplendidez en el coste, sólo compara
ble á la inutilidad da la función des - 
empeñada.

Los militares han cruzado el pais 
de caminos, han creado escuelas y 
dispensarios, haa establecido zocos y 
han hecho cuanto había que hacer 
para introducir la civilización, impul- 
s r el comercio y atraer hacia España 
la voluntad de los indígenas.

En todcs los casos de colonización 
haa marchado el comercio, la agri
cultura y la industria detrás del Ejér
cito. En Marruecos han ido una nube 
de mercaderes de pequeño calibre, 
con cafetines en que se haca da todo 
menos prestigio nacional, han lleva
do estrellas averiadas de varietés, ci
nematógrafos con cintas depravantes, 
bebidas y cuanto contribuye á envi
ciar.

Entre tanto, los productos de todos 
los demás países han acaparado el 
mercado hasta el punto de que ape
nas si puede comprarse algo español.

Por desidia ó inhabilidad de los go
biernos no se puede, con seguridad 
garantida, adquirir terrenos en que 
implantar grandes explotaciones 
agrícolas ni impulsar el estableci
miento de pequeños colonos españo
les tampoco.

De ello, ni el Ejército es responsa
ble ni en el asunto tiene influencia 
que el Alto Comisario sea militar ó 
civil.

Se habla mucho del mal sistema 
empleado y no se puntualiza otro 
mejor.

Que el Gobierno facilite y los co
merciantes trabajen es lo que hace 
falta.

Y si se cree qua estorba allí la 
guarnición que hay, que demuestren 
que retirándola y enviando emplea
dos civiles continuará todo tranquilo 
y prosperará el país.

Pero mientras soa indispensable ta
ñer na ejército de ocupacióa numero
so, tendrá que mandarlo ua general, 
y nunca podrá estsr á la disposición 
de un político, como la Guardia civil 
á la de un gobernador de provincia.

intendente militar D. César Puante Wilke. 
Deseamos su rápido restablecimiento.

• * a
Han sido nombrados escribientes con ca

rácter provisional, del Cuerpo auxiliar de 
Intervención Militar, los sargentos de las 
fuerzas regalares indígenas de Ceuta y bri
gada Disciplinaria de Melilla, D. Rafael 
Mateos Vadillo y D. Manuel Carretero 
B3auchy, respectivamente, que reúnen las 
condiciones determinadas para el ingreso 
en el referido cuerpo.

A 
e a

El ministro de la Guerra marchó esta 
mañana á una finca de las inmediaciones 
de Toledo, donde p'ensa pasar los dos días 
de fiesta próximos.

Regresará en la mañana del lunes.

NOTAS POLITICAS
El Consejo celebrado ayer mañana en 

Palacio bajo la presidencia de S. M. el Rey, 
duró una hora.

El conde de Romanones recibió luego á 
los periodistas en la presidencia, y dió la 
siguiente referencia:

—Mi discurso tuvo por principal objeto 
poner de relieve los antecedentes de la res
puesta de España á la nota de los Estados 
Unidos, y cuanto se refiere á las negocia
ciones de paz, examinando el efecto que ha 
producido nuestra nota en el extranjero, 
especialmente en los países beligerantes, y 
la actitud con que ha sido acogida la nota 
por la opinión pública española.

Eso ha sido el Consejo.
De otras cosas, nada.
Estos días los pasaré en el campo, pero 

regresaré todas las tardas á última hora, y 
recibiré á ustedes, por si hubiera algo.

El Ray firmó varios decretos, entre ellos 
uno concediendo la cruz de Carlos III al 
doctor Cortezo.

* « #
El presidente del Congreso, 8r. Villa-

En Salónica.—Emplazamiento de una pieza de 155.

nueva, ha prohibido que en el loo -l de la 
Cámara se celebre la proyectada reunión de | 
diputados qie simpatizan con los aliados. |

• •
El ministro de Fomento ba encargado al | 

ingeniero Sr. Diz que gire de nuevo una vi 
sita á los puertos del Norte para regularizar 
lo antes posible el servicio de transportes 
marítimos entre los puertos del litoral.

* *
Entre algunos senadores y diputados de 

la mayoría ha surgido la idea de realizar 
un acto de adhesión al jefe del Gobierno, 
como protesta contra la campaña personal 
emprendida por varios periódicos en son 
de censura al conde de Romanones.

El lunes sa celebrará un Consejo de mi -

I

nistros.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE SABINA

Publica las siguientes disposiciones:
Reglamentos.

Publica el reglamento para la pesca por 
el arte de la «Almadraba» ‘y se aprueba 
otro reglamento para el municionamiento 
de la Armada.

Academias.
Se fija en treinta el número de alumnos 

de la Escuela de Maestranza de Cartagena.
—Se declaran aptos para destinos de ofi

ciales hidrógrafos á los tenientes de navio 
D. Ricardo Broquetas, D. Rafael Estrada 
y D. Carlos Regalada.

Canter a militar.
Dispónese que las autoridades de Marina 

hagan renovar los retratos de las carteras 
militares cuando vayan haciendo los cinco 
años.

Concurso.
Se adjudica la construcción de una dár

sena para sumergibles, en el arsenal de 
Cartagena, en 164.548*81 pesetas.

Cruces,
Concédese la cruz del Mérito naval de / 

«Industria», pensionada, al eapitán de fra- | 
gata D. Elíseo Sanchiz, al coronel de In- 8 
genieros D. Joaquín Ortiz y á D. Manuel | 
González de Aleda.

Asoensoe. |
Ascienden al empleo inmediato: el oapi- ! 

tán de corbeta D. Antonio de Lara, el ma- ? 
quinista oficial de segunda D, Manuel Es- | 
cudero y el segundo maquinista D. Emilio | 
Gascón.

Consejo superior de Emigración
En la reunión del pleno del Consejo su - 

perior de Emigración fueron aprobados los 
presupuestos de 1917 .

Al tratarse del embarque de emigrantes 3 
en buques de Compañías extranjeras, arti- | 
liados ante el conflíoto de los submarinos, £ 
el diputado Sr. Seoane presentó la sigaien- ■ 
te proposición.

«l.o El Consejo no tiene facultades para | 
acordar nada sobre este particular, con | 
arreglo á las disposiciones legales vigentes.

2 .° Tampoco el Oonaejo puede infor- i 

mar al Gobierno en este asunto, por care
cer de elementos da jaioio para ello".

3 .° Que debía notificarse al Gobierno la 
extremada urgencia que existe para adop
tar las medidas conducentes á calmar la 
ansiedad pública; pues es notoria la excita
ción que existe, por lo delicado del asunto; y

4 ® Notificar al Gobierno que estas me
didas debe adoptarlas en el término de 
cuarenta y ocho horas.»

Los vocales obreros opusieron alguna re
sistencia, por creer que el Consejo podía 
deliberar, resolver y aconsejar al Gobierno, 
aprobándose casi por unanimidad la pro
posición del Sr. Seoane.

Lo$ canon«$ moaerno;
Son realmente considerables las distan

cias alcanzadas por los proyectiles de grue - 
so calibre empleados en la guerra actual, 
basta el punto que el bombardeo de que se 
habló tiempo atrás contra Danquerque, 
defde Nieuport, situado á unos 34 kilóme 
tros, no tiene nada de extraordinario b í es 
tienen en cuenta las leyes que regulan la 
marcha de los proyectiles.

Es curiosísimo el estudio que sobre esta 
materia vanaos en el reciente uúaa. 149 de 
la popular revista «Ibérica», de Tortea, 
con reproducoioiiea fotog-áficas y esque
mas de las ondas aéreas formadas en la at
mósfera al paso debproyectil.

Según una tabla qus publica dicha re
vista se ve que el ha^r fuego á 34 kilóme
tros es factible con un cañón de 240 mm., 
disparando un proyectil de 350 kilos da 
peso, ó bien con un cañón de 400 mm em
pleando un proyectil de 1.00 J kilos

En el mismo número figura un articulo 
tratando de las invastigaolonefi del señor 
marqués de Cerralbo sobre las necrópolis 
ibéricas; el trabajo va espléndidamente 
ilustrado con fotografías de las necrópolis 
é importantes hallazgos realizados en ell>?s.

Los ascensos del mes
En al mes aotual ascienden al empleo 

inmediato los siguiente jefes y oficiales:
Eetado Mayor.—Un capitán.
Infantería.—Dos tenientes coroneles, on

ce comandantes, once capitanes y quince 
primeros tenientes.

Caballería.—Un teniente coronel, dos co
mandantes, dos capitanes y tres primeros 
tenientes.

Artillería.—Dos tenientes coroneles, tres 
comandante; tres capitanes y tres prime
ros tenientes.

Ingenieros.—Un teniente coronel, dos 
comandantes, un capitán y dos primeros 
tenientes.

Intendencia.—Un oficial primero y dos 
seguidos.

Sanidad Militar.—Un médico mayor, un 
médico primero y un segundo; un farma - 
céutioo mayor, un primero y un segundo; 
un veterinario mayor, un primero, un se
gundo y un tercero.

Carabineros.—ün teniente coronel, tres 
comandantess, tres capitanes, tres primeros 
tenientes, seis segundos y cuatro sargen
tos.

Guardia civil.—Dos comandantes, tres 
capitanes, cuatro primeros tenientes, doce 
segundas y diez sargentos.

Oficinas Militares.—Dos archiveros ter
ceros, dos oficiales primeros, tres segundos, 
ocho terceros, tres escribientes de primera, 
tres de segunda, é ingresan cuatro aspiran
tes,

El Goíeg'o de Huérfanos
de la Armada

¡PERDON!
Pronto funcionará el magnífico Es

tablecimiento pedágog eo que, al má
gico iofl 2jo de la voluntad da varios 
jefes entusiastas, sa ha levantado en 
U Ciudad Lineal, y que ostenta el 
nombre da U exc-rdsa Patrón», de la 
marina, Nuestra S ñora del Germen.

Este edificio es el mejor testimonio 
de la unión y el cariño entre los dis
tintos Cuerpos de la Armada; del mu
tuo apoyo y protección entre sus indi
viduos, de las estimables dotes de pre- 
vi-dón y amor paternal de los que 
ven expu's^ su vida, á cala paso, por 
las borrascas del mar y están ídem- 
pre di pinatos á of-ecer su pacho, 
cualquier luctuoso día, á las balas de 
los que tratan de atentar al honor de 
su bandera.

Antes da existir est». Fohi’fsi a 
«Asociacfóh berófics» era la miert , 
para los j des y oíidiaks de U Arma
da, algo más que el terrible paso á la 
uitratumba, algo mis qu • el «bando- 
nir este mundo dejando á los sures 
queridos: era la amenaza de la mayor 
miseria para los hijos, de las mayo
res privaciones, del porvenir destro
zado.

Esos niños, que son el encanto y la 
más santa ilusión del padre, perdían 
al morir éste, no sólo su dirección y 
su cariño, sino también su relativo 
bienestar presente y toda esperanza 
para el porvenir. Reducidos los in
gresos de la familia á ocho, doce ó 
quince duros al mes, era difícil aten
der á lo indispensable para no morir 
de hambre, é ilusorio pensar en su
fragar los gastos de carrera y educa
ción.

¡Dios pague á los nobles iniciadores 
de tan benéfica institución su labor de 
aunar voluntades, destruir obstáculos 
y vencer inercias! Bien merecen la 
gratitud da cuantos visten el honroso 
botón de ancla y corona.

Paro es tal la apatía qua nos do
mina, que aún quedan muchos jefes y 
oficiales que no pertenecen á la no
bilísima asociación; muchos indivi
duos qua han dejado perder las oca
siones de ingresar y hoy deploran su 
falta ante la rigidex del reglamento, 
que les impide asociarse. Unos, por no 
habarsa enterado del corto plazo que 
ofreció el reglamento aprobado por 
R. D. del 7 de" Noviembre de 1915; 
otros, por descuido merecedor de cen
sura, pero que no creemos llegue á 
ser imperdonable; por diversas c iu s a s  
los demás. Poro todos los que se ven 
excluidos lamentan su error.

¿No habrá perdón para estos com- 
pañoros! Los que forman el Consejo de 
Administración, los socios todos, con
firmando sus nobles sentimientos de 
compañerismo y de caridad, debieran 
tender una mano á sus descarriados 
compañeros y con motivo da solemni
zar la próximi apertura del colegio 
permitirles el ingreso en la Asocia
ción.

Múltensen, con justo castigo, ai no 
llega á tanto la magnanimidad qua 
pueda perdonar sin condiciones: de 
muchos interesados, podemos asegu
rar que recibirán con gratitud el per
dón, aunque venga acompañado del 
sacrificio.

En nombre de la caballerosidad y 
de lá hidalguía innata é inseparable 
del marino español, pedimos piedad 
para los niños, hijos de compañeros 
vuestros, que pagarán mañana la fal
ta de previsión de sus padres sí, des
oyendo nuestro ruego, no acordáis un 
indulto, mostrando magnanimidad 
para los que i cambio del perdón para 
sus hijos sufrirán el castigo bendicien
do la mano que les lastima.

Lauda.

San Fernando, 2 Enero 1917.

‘mih is t é r io d e e s t a d o
En el ministerio de Estado se ha facili

tado la siguiente nota:
«El embajador de España en Londres 

comunica á este ministerio que la «Gaceta» 
do aquella capital, de 29 de Diciembre úl
timo, publica la prohibición de importar 
en el Reino Unido armas de fuego de todas 
clases, incluso revólvers y pistolas, sin 
previa autorización.

»• e
La sección de Comercio, del ministerio 

de Estado, inserta en la «Gaceta» la si
guiente Nota:

«El embajador de Italia en esta corte ha 
denunciado, por encargo de su Gobierno, 
en Nota de 24 de Diciembre último, el con
venio de comercio y navegación firmado 
entre España ó italia el 30 de Marzo de 
1914, á fin de que dicho convenio deje de 
regir el día 31 de Diciembre de 1917,

M.C.D. 2022
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Las cocinas 
en edificios miiitares í 

Se ha publicado la siguiente circular: 
En vieta de las dudas que ha originado 

la interpretación de la Real orden circular | 
de 28 de Diciembre de 1914, que encomen- . 
dó al Cuerpo de Ingenieros la adquisición 
y entretenimiento de cocinas en los edifi i 
oios militares, se dispone lo siguiente:

La Real orden de 28 de Diciembre men- | 
oionada, se considerará aclarada en el sen- ” 
tído de que las cocinas á que se refiere son ¿ 
todas las de los cuarteles, edificios milita- '' 
res y fortificaciones en los que existen acuar- y 
telamientos de unidades del Ejército ó frac- ' 
oiones de éstas, siempre que los artefactos ' 
formen parte integrante de las edificacio- I 
nes. j

Dichas cocinas figurarán en lo sucesivo i 
en los inventarios de los edificios como ele-

MAMO DE LA (HIERRA

mentes fijos de éstos.
Provisionalmente y hasta que se substi

tuya (cuando llegue su inutilidad) otros ti
pos de cocinas hoy en uso, algunos de los 
cuales no pueden considerarse como ele
mentos fijos en los edificios, se hallarán 
igualmente á cargo del Cuerpo de Ingenie
ros las reparaciones y entretenimientos de 
las mismas, si su procedencia es de las que 
se hallaban á cargo del Cuerpo de Inten - 
dencia. En esta clasificación se comprende 
los sistemas «Crooci» y «Domper» que han 
sido reglamentarios y otra variedad de sis 
temas que fueron adquiridos por los Cuer
pos cuando correspondía á éstos su adqui
sición, pero que se entregaron al de Inten
dencia (antee Administración militar) y su 
entretenimiento se sufragaba ocn los fon. 
dos de acuartelamiento.

Las cocinas da los hospitales no están 
incluidas en las que comprenden los apar
tados anteriores y por lo tanto, no corres
ponde al Cuerpo de Ingenieros más que las 
obras de instalación de las mismas y las de 
entretenimiento de estas obras.

Las de los hospitales de nueva construc
ción y las de las Academias militares, des
tinadas al internado de alumnos, se com
prenderán en los proyectos que se redacten 
para establecerlas por primera vez; pero las 
reposiciones sucesivas, entretenimiento y 
reparaciones, no estarán á cargo de Inge
nieros, salvo en la parte de las obras.

Gompsíía nacional
66 Telegrafía sin hilos 

aÑO DB 1916
Palabras transmitidas y reoibidae; Ser

vicio público con buques en alta mar, 
131.847 palabras; noticias de prensa á bu
ques (Tenerife y Cádiz), 143.325; servicio 
público y oficial con Austria Hungría, 
546.443; servicio público con Alemania 
(cinco meses), 289.848, y servicio oficial 
con la Legación de España en Tánger, 
40.589.

Total, 1.152.052 palabras.
Noticias de la guerra, recibidas directa

mente: Austria Hungría, 139.012 palabras; 
Inglaterra, 1.275.908; Francia, 882.843; 
Alemania, 1.482.988; Italia, 170.407, y 
varias estaciones, 18.825.

Suma total, 5.117.030 palabras.
Notas.—A) Las noticias de la guerra 

que se publican diariamente en Madrid y 
Barcelona, en hojas amarillas y azules, su
man 3.964.158 palabras, que se agrupan 
del modo siguiente:

Noticias de las potencias aliadas, pala
bras 2.329,158 palabras; ídem de los Im
perios centrales, 1.624.995; ídem de varias 
procedencias, 13 835.

Total, 3.964.978 palabras.
B) Solamente las palabras publicadas 

en Madrid alcanzan ahora un término me
dio de 6.500 cada día.

EL SEBYIG10 DE COEREOS
El año 1916 fué de gran movimiento 

postal; alcanzó más intensidad que todos 
los anteriores.

He aquí algunos datos:
Valores declarados.—Han aumentado el 

año 1916 en 11.046 pliegos, con un valor 
en pesetas de 64.139.143. Estos datos, como 
los que siguen, corresponden á la Central 
de Madrid, que la Dirección general de 
Correos de la corte entrega á la publicidad 
para saber cual ha sido el movimiento de 
correspondencia en toda España,

Certificados.—El promedio diario de car
tas certificadas fué en 1915 de 5.600, y esta 
cifra ha subido en 1916 á 7.400, claro que 
por día. Es decir, que se han distribuido 
1.800 certificados más diariamente. Igual 
proporción existe en certificados de impre
sos.

Paquetes postales.—Los que en el año 
1915 dieron un promedio dinrio de 1.037, 
han llegado en 1916 á la cifra de 1.263, 
esto es, 426 paquetes mas al día.

La correspondencia repartida por los car
teros de Madrid en los días 31 de Diciembre 
y l.° de Enero últimos asciende á 121 449 
de pago, 96.552 tarjetas pos .tales, 155.879 
cartas del interior y un millón de tarjetas 
de visita.

Giros postales.—Los impuestos en Ma
drid sumaron en el año pasar lo más que en 
1915 54.048, importantes 7.Í168.698 pase- 
tas con 13 céntimos, y la dife re.acia de los 
recibidos fué en más de 104.07 9, impor
tantes pesetas 21.189.478,34,

Las operaciones 
En Francia

PARIS, 4 (oficial).—cEntre el Oise y el 
Aisne los franoepes han dispersado un reco
nocimiento alemán, al norte de Fontenoy, 
y han hecho prisioneros.

Lucha de artillería bastante violenta en 
el sector al oeste de la carretera de Souain 
á 8omme-Py, y en las regiones de Douau- 
mont y de la Cote du Poivre.

Cañoneo de costumbre en el resto del 
frente.

Hacia las tres y media de la tarde, un 
avión alemán ha lanzado dos bombas sobre 
Compiegne. Una mujer ha sido herida. No 
fueron causados daños materiales.»

# ■
LONDRES, 4.—«La artillería enemiga se 

mostró muy activa durante la mañana cer
ca de Souchez y en la mitad meridional del 
saliente de Iprés.

Ea el resto del frente continuó por am • 
bas partes la actividad intermitente de la 
artillería.»

* # 4
BERLIN, 4.—«A causa délas lluvias y 

nieblas, la actividad fué muy escasa.»
En Rusia

PETROGRADO, 4.—«Después de una 
preparación de artillería, los rus s ataca
ron las alturas al sur del monte Botoch. 
Hicieron irrupción en las posiciones del 
enemigo, que ofreció tensz resistencia, y 
capturaron 600 prisioneros, tres cañones, 
17 ametralladoras y algunos lanzabombas 
y morteros de trincheras.

Seis persistentes ataques verificados con
tra las trincheras rusas, al sudeste de 8rue- 
hurgasu (en el valle de Tarooh), fueron re
chazados con grandes pérdidas para el ene
migo.»

*
BERLIN, 4 (oficial) —«Ni en Occidente 

ni en Oriente adquirió la actividad de la 
lucha ninguna importancia.»

En Italia.
El parte italiano dice: En el frente del 

Trentino, la artillería enemiga disparó so
bre algunos puntos en Velo y Arsiero, en el 
valle del Astico y en Asiago y Gallio, pero 
fué reducida al silencio por nuestras ba
terías.

La artillería estuvo muy activa en am
bos campes en todo el resto del frente, es
pecialmente en el Carso, donde algunas 
defensas enemigas fueron destruidas en las 
cercanías Lukatio (suroeste de Castagna- 
vizza.)

o * •
El parte austríaco dice que en el frente 

italiano no ha cambiado la situación.
En Rumania

LONDRES, 4 (oficial rumano).—«Los 
rumanos estén atacando al norte de río Ka- 
zine, á ocho verstas al este de la frontera 
húngara.

El enemigo atacó á los rumanos al este 
de Sopchan; pero fueron rechazados y per
seguidos por la Caballería.

El enemigo se retiró en dirección oeste.
Bajo cubierta de un violento bombardeo 

con proyectiles conteniendo gases asfixian
tes, el enemigo atacó en formación cerrada 
á lo largo del ferrocarril al suroeste de Foc- 
sani, á una parte de un ejército ruso.

El adversario, debido á nuestro fuego 
certero, tuvo que retirarse á sus trincheras, 
y no intentó nuevos ataques.

Un grupo de exploradores rusos atacó á 
un puesto de campaña enemigo en la re
gión de Satanislaw.

Algunos austríacos fueron pasados á la 
bayoneta, y el resto fué hecho prisionero.

A su regreso, los exploradores rusos fue
ron atacados por un fuerte destacamento 
enemigo, al que consiguieron ahuyentar, y 
regresaron indemnes á sus trincheras.

*
VIENA, 4 (oficial).—Frente rumano.—

TEATRO REAL
Ya se pusieron los carteles de la compa

ñía que actuará este invierno en el regio 
coliseo, que es la siguiente;

Maestros directores: Arturo Saco del Va
lle, Tulio Serafín y Pedro Urrutia.

Director de escena, D. Eugenio Salarioh,
Sopranos: Abranches, María; Bau Boba- 

plata, Carmen; Gagliardi, Cecilia; Hidal
go, Elvira; Pitirollo, Cristina; Storchio, 
Rosina, y Drunma, Blanca.

Medios sopranos: Anitua, Fani; La- 
hcwakau Jadwiga, y Masip, Mercados.

Tenores; Calleja, Icilio; De Giovanni, 
Eduardo; Gilio, Gigli; Inchaueti Ganová, 
Enrique; Pertile, Aureliano, y Sohifapa, 
Tito.

Otro tenor, Pini-Corsi, Cayetano.
Barítonos; Crabbé, Armando; Mont, Mi

guel, y Segura-Tallien, José.
Segundos barítonos: Del Pozo, Carlos, y 

Molina, Francisco.
Bajos: Massini-Pieralli, Angel; Torres 

de Luna, José, y Vidal, Antonio.
Bajo cómico, Pini-Corsi, Antonio.
Segundo bajo, Foruria, Luis.
Comprimarios: Fuster, Moreno Cid y 

Tanci.
Primera bailarina, Pionella, Rosa.
Maestra de baile, Monroc, Amalia.
Pintor escenógrafo, Martínez Gari, Joeé.
Repertorio, el de siempre, y de estreno, 

la obra de Giordano, «Fedora».
El jueves 11 del corriente es la fecha 

acordada para el «debut» de la compañía, 
con la ópera «Aída».

' La Dobrudja está ocupada por completo 
. por las tropas de las potencias céntralas, 
| excepto la lengua de tierra pantanosa ha- 
| oía Gelatz,
| En la llanura rumana, la Caballería ru- 
- sa realizó, sin éxito alguno, varios recono- 
§ cimientos.
| Al oeste de OJobesoi franqueamos el 
® Milcow. •

Carca de Sovea, y en el paso del Oitus, 
i tomamos por asalto varias posiciones rusas.
■ Al este de Veleputna, los rusos se apo

deraron de una de nuestras trincheras.
; Más al Norte no hubo acontecimientos 
í de importancia.

| Las gestiones de paz

Í
La Prensa de Londres afirma que la res
puesta de loa aliados á la nota de Wilson

I
 pasará por alto lo relativo á la responsabili

dad de la guerra y determinará las únicas 
condiciones di paz posible.

Los aliados indicarán ahora á América, 
en términos precisos, las únicas premisas 

j sobre las cuales están dispuestos á entablar 
i negociaciones.

• ♦ .
Dicen desde París que los Gobiernos de 

la República Argantina y el Brasil rm se 
han adherido á la nota del presidente Wil- 
son.

I
Sa dice que imitarán esta oonduo'a 1 ir  
Repúblicas sudamericanae.

4 4 .
La Preusa austríaca comenta con fxtra- 

ñeza la nota española y heos diversefl con - 
jetaras para explicar la actitud del Gobio” 
no español.

4* 4
El «Times», comentando la negativa de 

España á apoyar la nota de Wilson, dice:
«El acuerdo, sabio y digno, del Gobierno 

español y la significativa actitud da Ho
landa y de las principales Repúblicas sud
americanas, demuestran que los neutrales 
indapendientes no están dispuestos á imi • 
tar la inconsiderada gestión de Wilson,»

Noticias diversas
Merced á las gestiones del embajador de 

España en Berlín, se ha obtenido el regre
so á Bélgica de numerosos deportados.♦

LONDRES, 4 (oficial).—Un mensaje de 
Roma dice que ha llegado un mensajero 
especial con cartas del Emperador y de la 
Emperatriz de Austria solicitando con ur
gencia la intervención del Papa en favor de 
la paz.

• 44 #
Un telegrama de Dinamarca manifiesta 

que dos «zeppelines» han sido destruidos 
por un incendio involuntario, en eu «han
gar» de Tondern, en el Soheleswig Hola- 
tein.

44 4
Dice la «Gaceta de Colonia»;
«En Berlín, un kilogramo de pan cuesta 

34 «pfennig» (42 céntimos y medio); me
dio kilo de patatas, 11 «pfennig» (14 cén
timos), y un kilo de azúcar, 68 «pfennig» 
(85 céntimos).

En Londres cuesta un kilo de pan 85 
céntimos; el medio kilo de patatas, 24, y 
el kilo de azúcar, 1,50.»

4
. * *El Gobierno francés—según dice «La 

Matin»—se propone designar representante 
diplomático ante el Gobierno de Venizelos, 
que á su vez nombrará representante en 
París.

Telegrafían de Salónica que cada día se 
van haciendo máe ostensibles los deseos del 
rey Constantino de levantarso contra los 
aliados y colocarse al lado da loa germano- 
búlgaros .

Los centros oficiales de Atenas anuncian 
abiertamente que, en caso da no suprimir 
se el bloqueo, ee convocará á la Cámara 
para adoptar resoluciones extremas.

I

En esta ópera se presentarán al público 
las señoritas Gagliardi y A-oitúa y los seño
res Pertile—un Radamés desconocido en 
Madrid,—Segura Talién y Torrea de Luna.

«Manón» se cantará en la noche del sá
bado.

¿HASTA CUANDO?

Otro vapor e$prñol, torpedeado
La noticia oficial.

LONDRES, 4.—El «Lloyd» anuncia que 
el vapor español «San Leandro» ha sido 
hundido.

CARTAGENA, 4.—El hundimiento del 
vápor español «San Leandro» ha produci
do enorme sensación.

Pertenecía el buque á la Compañía Car
tagenera.

El vapor se dirigía á Londres, con car
gamento de frutas.

Se sabe que toda la tripulación, que es 
de Cartagena, se ha salvado y litigará el sá
bado á Hendaya.

Los envenenadores
El informe pericial, que dirá de manera 

terminante si se cometió ó no el crimen de 
que Ramón Santos Marrachi se acusó á sí 
y acusó á su esposa, María de los Arieles 
Mancisidor, aún no ha sido remitido al 
Juzgado, para que figure en el sumario.

No obstante, y de manera privada, se ha 
hecho público un avance de los trabajos 
científioos realizados en el Laboratorio to- 
xioológioo de la Facultad de Farmacia, por 
el doctor García y García, y dirigidos por 
el doctor Mariscal, los cuales han eviden
ciado, tras un detenido análisis, que en las

L3 Mayendía y Sánchez del Pino en el dueto cómico do la obra «El sen t  Pandolfo».

víperas de Dionisio Campos‘Alegre existía 
gran cantidad de arsénico.

Cuatro días han durado loa trabajos rea
lizarlos por dichos profesores, y el escrúpu
lo más exigente á su formación de criterio.

, No sólo el estímulo de su crédito profe- 
•ional, sino la importancia de su informa
ción, prueba definitiva, casi, que ha de 
llevar en su día á los Tribunales de Jus ' 
ticia el convencimiento de que existe un 
crimen, del cual es lesponsable el matrimo
nio encarcelado, les ha hecho pensar y so- i 
meter las visceras de la víctima á todas ¿ 
cuantas reacciones químicas consideraron 
precisas, como pruebas, unas de otras, an- | 
tes de formular un informe decisivo y con- ¿ 
oluyente.

Las Fuerzas regulares I
de Atrica

Desde primero de año, el grupo de Fuer
zas regulares indígenas de Melilla, número 
1, que hace cinco años se encuentra ope
rando en la Zana1 de Tetuán, ha cambiado | 
su denominación por la de «Tetuán, nú- | 
mero 1.»

En consacuenoia, ha quedado la organi
zación de loe grupos regulares normaliza
da, en su numeración y nombres, con arre 
gk) al territorio que gaarnecen.

Tetuán, núm. 1; Melilla, núm. 2; Ceu
ta, üúm. 3, y Larache, núm. 4.

4 « 4
El comandante general de Melilla red- 

bió el siguiente cariñoso telegrama del te
niente coronel señor Rodríguez del Barrio:

«Al cambiar este grupo, por Regulares do 
Tetuán, Ja denominación de Regalares de 
Melilla, que durante cinco años hemos lle
vado con orgullo, y fijada definitivamente 
nuestra residencia en esta capital del pro- 
teotorado, saludamos cariñosamente á V. E., 
á nuestros compañeras de armas, al Ejérci
to y á la invicta ciudad de Melilla, de la 
que éramos representantes.»

El general Aizpuru ha contestado con 
esto otro no menos expresivo:

«Agradezco en lo que vale su cariñoso 
saludo con motivo del cambio de nombre 
de esa^ valientes tropas, y le ruego haga lle
gar á las mismas, en nombre de Melilla, de 
nuestros compañeros de armas y mía, la ex
presión de nuestro más afectuoso y sincero 
cariño >

NeneiñS
Exposición aptíatéca.

Ayer tarde, á ks seis, quedó inaugurada 
oliialmente, aunque con an acto sencillo, 
desprovisto de toda solemnidad, la Exposi
ción de obras de artistas franceses y nació 
nales, organizada por al semanario «Espa
ña» , á beneficio de los voluntarios españo
les que luchan en el frente de Francia,
El decano de ios reyes.

Después del fallecimiento del emperador 
Francisco José, el decano de los soberanos 
de Europa es ei rey da Montenegro, Nico
lás I, que nació el 8 do Octubre de 1841, y 
tiene, por tanto, setenta y cinco años.

A éite sigue el ruy Pedro de Sarvia, que 
nació el 11 de Julio de 1844.

El rey N:kita I es lambió a el que lleva 
más tiempo de reinado, puesto que ocupó 
el trono á los diecinueve años, el 14 de 
Agosto de 1860

Después de este soberano, el que lleva 
más tiempo de reinar es D. Alfonso XIII, 
Monaroa reinante desde el mismo dk en 
que nació, eu 1886.

A D. Alfonso bigue el emperador de 
Alemania, que tubió al Trono en 1888.
Un homanaje.

El personal de los talleres de nuestro es
timado colega «L: Tribuna» hi rendido un 

sencillo y cariñoso homenaje á su director, 
D. Salvador Cánovas Cervantes.

Ha consistido el homenaje en la ofrenda 
de una placa de plata con una inscripción 
en la que consta la adhesión firme de cuan
tos trabajan en el popular diario de la no
che á su director.
Un banquete.

En el «reataurant» La Favorita obsequia• 
ron anoche con un banquete los «repor
tare» judiciales de los periódicos madrile
ños á su antigao presidente y querido ca
marada D. Enrique Jardier, que abandona 
por una temporada las tareas periodísticas 
para ocuparse de aauntoa particulares.

DlARIO^OFiaÁl
■■ . r>ru •I1" '

MINISTERIO DE LA GUERRA /
EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:
Reemplazo.

Se concede la situación de reemplazo por 
enfermo al subintendente de segunda don 
Francisco Boville. •

Oficinrs Militares.
Ingresan en el Cuerpo de Oficinas Mili

tares, como escribientes, cuatro sargentos.
Esoalafón.

Se dispone que el teniente coronel de Ca
rabineros D. Antonio López Gisbat, sea co
locado entre D. Ildefonso Martínez y don 
Manuel Mira.

Ascenso.
Asciende al empleo inmediato el capi

tán de Estado Mayor D. Manuel Mesa.
Licencia,

Se conceden seis meses de licencia al 
capitán de Infantería D Rufino Eterno.

Un incendio en Chamartln
Ea el colegio de monjas del Sagrado Co- 

rasón de María, establecido en la carretera 
de Chamartln, se inició anoche un incen
dio de escasa importancia, que destruyó 
una pequeña parte de la techumbre.

Cuando acudió el servicio de bomberos 
estaba localizado.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2
CAmiA DE SAN JEHÓN1M0-MADRID

Programa de espectáculos
Funciones para edta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las seis, Gente conocida.
ESLAVA.—A las diez. Para hacerse amar 

locamente y Natividad.
ZARZUELA.—A las diez, La Embaja

dora. •
APOLO.—A las seis, El botón de nácar.—» 

A las diez y media El señor Pandolfo.
COMICO. —A las diez y cuarto, La román

tica y La buena estrella.— A las diez y cuar
to La romántica y La cogida del Castizo.

LARA.—A las nueve y| tres cuartos, L8 
señorita de Tróvele»,

M.C.D. 2022
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Sindicato de Publicidad

IMPR* NT# D£ “EIEReiTO Y «RMRDS
8, BARBIERI, 8 -TELEFONO, 575

-- WL GAITERO -
La sidra champagne que goza de rnás^crédito en el mundo, fabricada por 

la Sociedad anónima, «VALLE, BALLINA, Y FERNANDEZ, 
de VILLAVICIOSA. (Asturias).

Impresos militares de todas clases á precios reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobre pedido.

ten poseer de estos últimos, que deberán 
exhibir en el acto de la suscripción.

Las eusGripoiones exaedentes se sujeta
rán en su caso á prorrateo.

Las suecripoh .-wg intervenidas.por agen
tes de cambio ó corredores de comercio de
vengarán 1 por 100 de corretaje.

El Banco Hispano Americano, con todas 
sus sucursales y corresponsales en España, 
se encarga de la admisión de suscripciones.

----- CINEMATÓGRAFOS -----
ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaoB por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE.- Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

osetas, (
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena- 

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEüOIONES.— Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRAS SERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. •Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE .GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paeeos en vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 
dems. acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por b u  
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes débuts de geniales artistas de va- 
rietés.—Bailes nacionales y extranjeros.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun § 
y otros artículos de lim- | 

pieza.

El mejor liquido para limpiar 
metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, 16

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Mar tío 
Ruiz.

AptrUd© d« CoiTe<¡r«N 436.

Compañía Trasmeiiterránea
Constituida por escritura pública en 25 

de Nov-embre de 1916, con un capital so 
cial de 100.003.000 de pesetas, en acciones 
de 1.000 pesetas.

Las aportaciones hechas por los funda
dores en el acto de la constitución, de cua
renta y siete vapjres, con 80.000 toneladas; 
de unos talleres de reparaciones nava
les y construcción de máquinas y calderas 
marinas, y de varios servicios contratados, 
representa 46.160.000 pesetas, en 48.160 
acciones á. la par, constitutivas de la 
serie A.

Para la adquisición de 10 vapores, con 
un total da 18.000 toneladas, cuyo compro
miso de compra tiene ultimado la So
ciedad, y la instalación de unos talleres y 
gradas de construcción, la Compañía Tras
mediterránea ha acordado la

Emisión pública
de 12.000 acciones, denominadas segunda 
serie B.

Dichas acciones serán nominativas; es
tarán numeradas correlativamente del 
46 161 al 58 160, y no podrán suscribirse 
ni adquirirse, con posterioridad á h sus
cripción, por extranjeros. Los títulos de la 
segunda serie B acreditan iguales derechos 
y participaciones en beneficios que la pri
mera serie.

Condiciones de la suscripción
Tendrá lugar la suscripción pública en 

los días 2, 3, 4 y 5 de Enero de 1917, sien
do el precio da las acciones todo su valor 
nominal, ó sea 1.000 pesetas por título, 
pagaderas en la siguiente forma:

Pesetas 100 en el acto de la suscripción, 
y 900 el día 10 de Enero de 
1917, contra entrega de los titu • 
loe provisionales.

Pesetas 1.000 por acción en junto.
Lis acciones suscriptas par tenedores de 

títulos de la primera serie A se adjudicarán 
sin prorrateo hasta la cantidad que aozedi -

8IBLI0TECÁ BE EJÉ^TO 1ARIAM
«Los ptiriédioos do las Islas Canarias», 

juntes para un catálogo (1758-1876), por 
Lula Mafiotte.— Precio, dos pésetes.

«A bordo» por Guerra,.—Presto,
U 28 ¡¡^üü:ía •

«Maravillas históricas de las ciencia, 
ocultas».—Ha aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero lore.—Las apa- 
rioiones.—La visión de Garios IX.—Bilo- 
oaoión. —Gritos telepáticas de una muarte. 
—Maravillas de damas y fakires,—Ascen
sión de cuerpos.—Casas snoaniadas.—Los 
presentimientos.—El mal de ojo.—El ouer 
po astral.—Visión á distancia .—Fantas
mas que anuncian mnerteuSueños que s® 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi- 
danta de París.—Las brujas.—Proeoía ma- 
lisada.—^Adivino ó farsante?—Las pesa- 
siones. —La E'füvinRción.—CüDciuslúa.

«Les periídiyos ds las islas CUnarias»-— 
Apostas para un catolop (1877-1897)

'-jota Maf ' oíí:».—Presto, des poBataa.
«Loa perióditiae de les islas Canarias», 

apun'i» p» us catotogo (1893-19$»)8 yor 
Lnh Etetestta.- Precio, ños pesetas.

«Estela da un muerto», por el marqués 
d» 1» Florida 4-).—Intereeantisimoa cuen- 
tot1.—Precie, doe pesetas.

«Estudio sociológico y oaonémea die lae 
islas OanariM», por R, Kuiz Stinítes de 
Lugo —Preato, dos pesetas.

I ..— Penan militares» (^nsduMlón práo- 
tiaa.)—Un toma de 164 páginas, 2,50 pesa- 
taasn rústica; 8 pesetas etióuadern&do.

U.—«Penas eonaunes del Código mili
tara (3raá¡iMiión práctiea).—Encuaderna
da esa teto, 3,59 pesetas.—En rúatiea,, pe
setea.

HI.—«La condena Gondicionab.—En 
rústa, 2,63 pesetas.

IV .—«P@n8« pare nailíteroa de leyes os- 
peotolaa».—E¡a rústica., 2 pesetea.

VIH.—«Formularios del Servicio mili
tar obligatorio(Apéndice I).—Enrúa- 
ttoa, 8 adsetaa.

IX , — «Servicie militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legielaelén complementa
ria).—En (rústiea 9 pesetas.

VI y vn.—«Servicio militar sbligato- 
rica Lagislaaióa completa" de reclutamien
to).—Jh. s-úatica, 8,50 peseta».

Carreras de Abegado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingenieros 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta bajo la í 
dirección técnica de un jefe militar.

í | Eli ESGOQlñli 
ti DIRIGIDA POR LOS

Kíouela de Arqnitectara (Mstadioa, 1, 
de aoho á doce y de oatoroe á diecisiete.

Mü &ío  Arqueoló^ioo Nacional (Serrano), 
de dies í aieaSséiSo y loe domingos, de nu») 
v* í deis®.

de dies á trece y de diecisiete y medie á 
veinte y m^ia, y loa domingos, de disi á 
doce.

| i Universidad Libra
DE

8 PADRES AGUSTINOS

nermosos cuartos principales con 
n azotea y baños: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 

Fernández de la Hoz, 67.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

bibliotecas píMicas Mrii
Boal Academia Española (Felipe IV, 2, 

de ñma A trece,
Beal Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diecisiete.
Museo de Ciencias Naturales (paseo de 

Becoletos, núm. 20, baje), de ocho á trece.
Museo deReproducoioo s Artísticas (Al

fonso XII, núm. 52), de auave á doce y 
do quince á diecisiete.

Facultad de Derecho (San Bernardo ,59), 
de ocho á catorce, loa domingos, d? dies # 
doeo.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve A quince, y los do
mingos, de enoe á trece.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, de diez á trece.

Oonaejo de Estado (Ma,yor 93), de diez 
doce.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 6),
Archivo Hititórioo Nacional (paseo de Be* 

coletos, número 20), de ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Morillo), ds 

once á trece.
Talleres de la Escuela Industrial (Km 

bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.

COTIZACIONES AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO.;

4 POR loe PIRPITUO INTERIO8 '

Fiú corriente...........................J
Idem próximo...........................

AL CONTADO

Béris F de 50.000 pías, nomis.
E de 25.000 
D de 12.500
O de 5.000
Bde 2.600 
A de 500

• G y H de 100 y 120 » 
En diferentes series............

i POR IW AMORTUABLI

Serie 
»

E de 25.000 ptas. nomls, 
D de 12.500
Oda 6.000
Bde 2.600
Ade 500
En d.lfeMntes series..........

5 POR 100AMORT1Z1BLB

Bóiie F de 60.000 pías
E de 25.000 
D de 12.600
Oda 5.000
Bde 2.000 
A de 500

i, nomla ¿

En diferontos series............. ...  ?
BANCOS I SOC1BDADIB

Cédulas hipotecarias al 4 por) 
100.... ...................

Acúiones del Banco de España.? 
Compañía Arrend.6 de Tabes.I 
Unión de Explosivos...............
Ibérica de propiedades mine | 

ras..............................i
Obliga. Vall&dolid Arisa, 6. A,! 
Idem M Z A 4 por 100............s 
Idem Ferrooles, Norte España 
Banco HispRno-Amerioano.. .i 
Acciones azucareras preferente 
Idem ordinarias....................... ¿
OblLíaoiones de ídem»............ ?
Banoo Español del Río de ¿1 

piata..:...........
Mexicano...............................
Sociedad Española deoonstrua l 

alone.? metáliaas: Obligacio-í 
ma4y Ipi por 100(2* 11 

........... .......i
ATüNrAJÜRNTO DI MADRID

Obligaciones de ^50>pesetas.Tí 
Idem de Erlanger y Ü.a.... „. 
Idem por resultas.................... i

tldem por expropiaciones inh*: 
rior..................  í

Iciem id. en el onwtche........  
Deuda Conversión y 

munioipalei #1 41(2 por
«AÍBIOR

París á la visto.......................
Limite á to viot'ft........... .. . I

74 70
00 00

74 86 
00 00 
76 00 
76 46 
76 60
76 20 
76 30
76 15

91 20
00 00
00 00
0000 x
91 20
00 00

00 0) 
y? 33
0 ) 00 
97 75 
97 50
98 00 
00 00

00 00
450 00
285 00
000 00

OOüOO 
ooo X)
349 00
350 00
135 00
69 75
00 00
00 t w

260 00 
00 C0

00 u

00 d.
0000
00 00

OO0Ü
G 3 úü

06 01

84
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Folletín Jurídico de Guerra y Marina
que allí se cometan, no hace más que formar al sumario y aco
plar las pruebas para Ja identificación del delincuente y la deter
minación del delito; pero el juicio está reservado á una Audien
cia provincial. ¿Dóüdi está esa Audiencia? No sé cuál será: será 
Málaga, será Almería, sera la que sea; pero, en cualquier caso, 
se exije para el transporte de los reos y los testigos un viaje por
mar.

¿Estamos en iguales condiciones dentro de la Península? ¿No 
veis las complicaciones gravísimas que esto ha de producir den - 
tro del procedimiento ordinario? ¿No habéis de tener en cuenta 
razones de tanto peso como las de que, ni en Malilla ni en Ceuta, 
han de terminar los procedimientos criminales, sino que han de 
venir aquí para la resolución de la Audiencia provincial, que es
tá fuera de aquella tierra, de la cual nos separa una travesía más 
ó menos larga, corta indudablemente, pero que ha de hacerse por 
mar? ¿No pensáis que todo lo que representa el juioio oral, ante 
una Audiencia provincial, es difícil da producirse en las condi
ciones en que esa justicia ha de actuar?

Es una razón de carácter práctico, que yo me atrevo á unir á 
las que he expuesto con carácter doctrinal.

Y alrededor de este eje giran todas las enmiendas que he teni 
do el honor de presentar. Yo deseo que se deslinde lo que es la 
justicia civil de lo que ea la justicia criminal, y para ese efecto 
propongo que oontinúen estas plazas considerándose en perma
nente estado de guerra, que eso es lo que atribuye fundamental
mente á la autoridad militar el conocimiento de los delitos que 
en una ó en otra se perpetren; yo deseo que, para estos efsetos, no 
se prescinda de que la autoridad militar esté rodeada de todas las 
atribuciones que puedan constituir un estado de derecho perfec
tamente adaptable ale pensamiento en que os inspiráis y en el 
cual también me inspiro, en tanto en cuanto aquéllas plazas de 
feoborania española hayan de eetimarsa. dentro de la legislación 
general del Reino. Para ello, y respecto de esa declaración de es- 
í ' _te de guerra de estas plazas, pido también en las 
enmiendas subsiguientes que se elimine del diotsmen todo lo 
que responde á la fusión de ambas justicias, la civil y la crimi
nal, en un solo funcionario, en un juez de instrucción, que al 
efecto se crea y, por consiguiente, denominar al juez que haya 
de crearse, úcica y exclusivamente, juez de primera instancia.

Gago de que no me aceptarais la primera de las enmiendas al 
art. l.°, que se refiere, como he dicho, á la necesidad de h^oer 
esa BepRracióp, cea dtelmde entre una y otra justicia, he pro • 
puesto BubüiditmaineLie olía enmienda, en la cual se atiende á 
que esa estado permanente de guerra no desaparezca ni aun ha
ciéndose el deslinde, porque es preciso tener en cuenta que el es ■ 
tade de guerra es un factor que interviene para la penalidad 
aplicable del Código de Jueticia militar en la apreciación de mu
chos de los dehioa que éste comprónde; por ejonípio: en ios de 
abandono deservicio, arts. 271 y 272 del Código de Justicia mi
litar, donde se especifica que, tratándose de delitos cometidos en 
estado de guaira, la penalidad es distinta de la que en otro caso 
habría de aptioerse al art. 279, <|ue se refiere al centiBela que 

abandona el puesto, en iguales condiciones á las que acabo de 
exponer; al art. 280, al 224, núm. 6.®, que es el de traición, el 
oual también varía, según los cases, y, en fin, algunos otros cjue 
no citaré porque un somero examen de la penalidad del Código 
de Justicia militar demuestra la necesidad de que se hago esta 
distinción para no alterar de soslayo una de las bases de la le
gislación del Ejército.»

El Sr. PEREZ CAB ALLERO: Estoy tan convencido de las 
consideraciones fundamentales que informan el proyecto de ley 
que hemos dictaminado, y creo que son estas consideraciones da 
tal valor y de tal fuerza, que aun con mis escasos medios orato
rios me atrevo á contestar al Sr. Ugarte hasta con la esperanza 
de llevar á su ánimo, ei no por completo esta convicción, al me
nos el convencimiento de que la Comisión ha estudiado deteni
damente el asunto. (El Sr. Ugarte: No lo he negado.)

Todos vosotros sabéis, señores Sanadores, que Marrueoos es 
un país de los llamados de capitulaciones, y que, por lo tanto, 
allí todos los extranjeros se reservaban su jurisdicción y no po - 
dían ser juzgados por las autoridades locales, sino que tenían 
que ser juzgados por sus propias autoridades.

Al declararse el protectorado de‘España sobre una zona ma- 
rrequí, resultaba que iban á funcionar todos los Tribunales pro
tectores, todos los Tribunales consulares de todos los palees, y 
para que se pudiera constituir una verdadera jurisdicción espe- 
oial, para qae pudieran renunciar los demás países á estas capi
tulaciones era necesario dictar una legislación nueza, paro esta 
legitilaoión nueva tenía que inspiaarsa en los principios admiti
dos hoy en todos los Uódigóa; de aquí que el Gobierno de 8. M., 
acordando, publicando ó accediendo al proyecto presentado y es
tudiado por el Gobierno xerifiano diera una organizaoión nueva, 
con Tribunales nuevos en el territorio marroquí, y resulta que 
en éste hoy los delitos son juzgados por los Tribunales civiles. 
Pues bien, desde el momento en que en el territorio marroquí 
ios delitos son juzgados por los Tribunales civiles, ¿cómo era po
sible que en los territorics da plena soberanía de España, en 
Ceuta y en Melilla fueran las autoridades militares las que in
tervinieran en estos delitoá? Es decir, que se ibi á dar el oaso do 
que si pjoos kilómolros más allá de Malilla, en Nador, ocurría 
un delito, fuera juzgado por un juez civil, y ei este mismo de
lito se cometía un poco más adentro del territorio español, en 
Ceuta ó en Melilla, donde España ejerce su plena soberanía, d o  
podían ser Jas autoridades o ivlieb las que en él entendieran, sino 
que hablan de ser las autoridades militares.

tídmejanté anomalía no podía subsistir más tiempo; era abso
lutamente necesario modificarte. Ya se había modificado gran
demente la siíuRoión de Ceuta y Malilla desde el momento en 
que allí salieron los presidios, no como creo haber oído, porque 
hubiera una disposición i otornecio.'1 al que así ¡o demandara, si
no porque el Gobierno español, ea uso ds sus funciones sobera
nas, consideró que siendo esas plazas base de una expansión po- 
11 tica española, en el tayiitorio marroquí, no convenía A nuestra 
legitima acción que allí existiera un presidio, y por eso esos pre

sidios fueron trasladados, para evitar también que en el mundo 
se denominaran esas plazas con el nombre algo molesto de presi
dios, sin que yo crea que el nombre que se ha dado y se da mu
cho en el extranjero á las plazas de Ceuta y Melilla obedezca á 
esto: A mi juicio es otra la razón, y mucho más sencilla; la ra
zón es que muchos nombres militares nuestros vienen de origen 
taliano, y «presidio» en italiano quiere decir guarnición, y co
mo nosotros desde el primer momento en que ocupamos esas 
plaz&s hubimos de establecer en ellas guarnición, por eso se de
cía que allí había «presidio»; lo mismo ocurre con la palabra bi- 
soño, que todos sabéis quiere decir soldado nuevo y que es tam
bién de origen italiano: «bisogno» ee llamaba en-Italia A los sol
dados nuevos, A los que no conocían la lengua del país y decían: 
«bisogno mangiare», necesito comer, y por ello se les denomina
ba «bisognoei». Por eso oreo yo que se ha dado esa np r bre de 
presidio A las plazas de Ceuta y Melilla. De todos medos lo evi
dente es que se denominaba á esas plazas, con aire despectivo, 
presidios: quitados de allí los establecimientos penitenciarios, la 
cosa ha cambiado por completo, y han pasado a ser plazas fuer
tes, posesiones de plena soberanía española, y desaparecidos esos 
establecimientos que daban esa situación especial á las mencio
nadas plazas de Ceuta y Melilla, la vida civil se ha desarrollado 
grandemente, los intereses, la vida de relación de todos los órde
nes, ha aumentado considerablemente con el avance grande que 
ha tenido nuestra acción; después da los sucesos de 1909 y des
pués del Tratado que lleva la firma de nuestro ilustre señor 
Presidente, toda la vida de esas plazas ha cambiado en absoluto 
y era natural que á eso respondiera una situación jurídica 
nueva.

Por eso digo que las enmiendas del Sr. Ugarte pugnan por 
e completo con el sentido, con el espíritu que informa A este pro

yecto de ley. .
¡Que en Ceuta y ep Melilla, por haber una población civil 

más reducida que en otras partes, serán menores los procesos cri
minales y los del crdén Civil, que los del orden militar!; eso no 
significará inconveniente.ninguno, pero cada orden, cada orgá- 
rismo, estará dentro de eu función, porque á mi me ha compla
cido muchísimo, señorea Sanadores, la manifestación, que era 
muy natural que hiciera el Sr. Ugarte., de que en los propios mi
litares, en los propios Inathutoa armados, es hoy ya una doctri
na reconocida por todos, quo es necesario limitar Id más posible 
la jurisdicción de guerra, restringiéndola A aquellos asuntos que 
sean propios, exclusivos de guerra, no extendiéndola A ese cuar
to caso que decía el Sr. Ugarte que, en efecto, está en el Código 
de Justicia militar, de cirouns^anbias excepcionales, pero no 
está, como sabe peí rectamente 8. 8., en el aitícuio donde se de
terminó la competencia, jorque ea él no se habla ¿áa que de 
los lies oasos de competencia que antes decía, por nzón del de
lito, por la persona que lo ha cometido y por ei Ipgar donde se 
ha realizado, y esas ciroanstanoias extraordinarias, de las que qh 
España se ha usado ó abusado, es conveniente Irlas restringien-

M.C.D. 2022
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SUCURSALES: BURGOS Y MEULLA

VESTÜARIOS PARA EL EJERCITO Y ARM

i

me d e u Míium

ensa e n  mh d r id ©ASA EN BHReELONH

Salón del Prado, núm. 14
TBLÉFON©, 3.1941

Calle de Méndez Núñez,
NÚMERO 7

Unee de Buenos Airee
Servido mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Orua 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aire* el 
día 2 y de Montevideo el 3.

;Línea de New-Yorki Cuba-Mójioo
Servido mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New-York, Habana, Veraorus y Puerto Méjico. Regreso de Veraorux el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes.

Línea de Cuba-Mójioe
Servido mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 26 y de Ooruña d 

81, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
rufia y Santander.

Línea de Venexuala-Col ombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico Habana Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Quayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico,

Línea de Filipinas
En lo que resta de año se realizarán los siguiehtes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, üolombo,I r... „ .. .. 
k Singapore y Manila.

Ucea de Fernando Póo

(TEJAOOS BARATO8i\
£ PLAC AS ▼ULCAMUADA8 ROI COMPLITAMINTI MPIIMBAILES 

raracibiertaa ds edifijioi, fíbticij, almiaiisí, ti 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

fAOILKS DE OOLOOAB T DE MUCHA DURACION

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, da Valencia el 3, de Alicante el 4, de (Mdis el 7, 
” para Tánger, Uasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, 
» Santa Orui de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
* Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
S en el viaje de ida.

Línea Braail-Plata ,
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

2 para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
f Aires para Montevideo, Santos. Río Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
í Bilbao.
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Tamaño, 375.350 mms.
GRAN ECONOMIA EN LO9 ARMAZONES;

Febrioeolóm JUAN U8ABIAGA, Ingeniero Industrie*
Estttuios yj preaupueitos j ata iruUlicioiei iidoitriales, Tirbiiií, Motores, etc.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS T REMACHES

g O Ü..22á 
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^U9 ViTienne ?• 
y o toOos Ührtsfidfc» 3

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, & ^fnes la üom- 
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en au dilatado servicio, 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

d’ B‘ei0"
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DE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANUNIMA DOMICILIADA ÍSN BILBAO

6APITAL: 25.0O0.OOÜ FHáü ü ü S
ffaAMCAS EH VIZCATA (Zea», Leehai*, torne * I 6etanl**J). OYUide (La Xaejoya), 1ADMD, 
•IVlLLA(KlKíayalDM),GABTAeiNA,> RC8LONA (Badaloaa), lULABA, CÁLIR18 (Aldea-M^ret)

’ 1 F y LISBOA (Trataría).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Sieertatato» de eal.-Saysrtoihtoe de h.ewe.-Niirato de eefla -Salee de potau.-8iltato de aueaiaoe.

Salíate de em.—Glieeriaai.—idde aítriee.—Aeido «elfárie» eenieate.— 
Axido nlíáriee aahidre.—leide elerhldriee

s
o

OSAS FABHiCA DE ALPASfiATAS PA8A EL EJERCITO

SILVESTRE SEGñRRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia do Castellón).

® d i-

9 0

Uu dentó de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de piacas NOE solamente 20 kilogramos*, 

Economía pata un peso DIEZ VECES menor.

Slü» 'i

o Í3 SOCIEDID GENERAL
<-
-

VIMC DE PEPTOMfi i
CHAPOTEAUT

Paptona adoptada par el instituto Pastear

FORTIFICANTE ” ' 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO

Á LOS

CONVALECIENTES

• REGENERAIS de la SANGRE -
O ------

HIERRO LERAS¿ --- ------- -
V ®8tU.ftpFM^hoso 64 Si tlico que ó^Érra en 
8u composición loe elementos ■ de los huesos y 
de la sangre: es sumamente efl.eaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangra, 
les Coloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mwitruaoión. Se soporta siem
pre bien, por le que se receta con frecuencia á 

i Jas doncellas,, remen casadas y niños delicados.
? E® PÁHib, 8, fie* Stoieiin^ <- v
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4 Lñ unión Y EL FÉNIX ESPAÑOL
rAMOAtiÍA DP SROITPOS REUNIDOSCOMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS
COMPLETH/AEUTE DESEMBOLSAD©

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos. 
52 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Segaros contra incendios.
Alcalá, 43.-OFICINAS, Caballero de Orada, M.

WAñMhllDCTAC S primeraa matorias para toda olasa de oultivos, 
íyailiMlto adeouadofl 6 todos los terrena.

SERVICIO AGRONOMICO 
l“m“ ‘

Lw tcáto ^irM á MADRID, VILDAHT11VA, 11, * *1swUl
@iz»neezo* 7BLee»ÁiiOAi QUIMBO

¡iá " W

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y mon* 
lañoso. Construcción especial para Mejilla, ©euta 

y sus limítrofes.

5QLIDEZ, « COMODIDñD, 8 ECONOMÍñ •
tiarantia de su duración.—Sométase á rigurosas pruebas.

casias, da¿ WU»dStó >7 <aa i>‘CkHÍBG@8titj,

La CEREVISINA d» mara= 
villqses resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
k piel;

CEREVISINA^
- (^Tadiir» seci di cenca)

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media 
■ tostada, 45 céntimos .... . ..-Zz

1 EL CAFETAL: CORREDERA BñJA

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que 
irrita por su especial mineralización; única 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad,

no
en í AGUA “VALDEZARZA

B Natural medicinal. Según brota del manantial.
' La más agradable de tomar.treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas,

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad^mPídase en principales farmacias y Depósito ©entral.
flUTORIZHDR SU VENTA EN FflRMflq^S MILITARES DESPUÉS DEL flNAUSIS, POR EL CUERPO DE SANIDAD, REAL ORDEÑ CIRCUL/IR DE 21 DE RQOSTO DE 1916.

ARENAL, 26, MADRID.-FELIPE SANTOS
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